
  

Guayaquil, 30 de octubre de 2017 

A 
eo 

Señor AN) 
CARLOS ARNALDO PEÑA ICAZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

An 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CEVISNE 
S.A., sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted Gerente 
General de la misma por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en 
los Estatutos Sociales de la misma. Usted reemplazará al señor Carlos Andrés Peña 
Baquerizo quien renunció a sus funciones. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo; Quinto del Cantón Guayaquil, el 22 de marzo de 2010, la misma que 
ha sido inscrita gn el Registro Mercantil de Guayaquil el 26 de marzo de 2010. 
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8 LOS DATOS DÉ 
ez INSCRIPCIÓN CONS 
HENO EN HOJA DE SEGURIDAD GUIC ADJUNTA 

     

    

  

 



    
> Mercantil de Guayaquil. 

ES NUMERO "DE REPERTORIO:49.028 , 
El ECHA: DE REPERTORIO: 0tn0v/2g 17 

* HORA DE REPERTORIO; 15:31 , > N 

   

  

  

    En cumplimiento con lo dispuesto en la 1gyyel perio Mércantil del : 
DN Cantón Guayaquil, ha inscrito lo' sigrliente: A 
o ari %, ió Í. 

EN : l: - Con. fecha” nueve de Noviémbre “del dos mil' diecisiete queda; inscrito el. a E 
7 : o . presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CEVISNE.. o . 

O E favor de CARLOS “ARNALDO PEÑA ICAZA, de fojas « 49. 246 a o ES 
2 

: 49, 248, Registro de Nombfamiéntos número 13.628: ' AN o e 
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2 DR lg Mr EN 

ES IR e | SN DSLHPA ADORYRARADPO» “e 

   guilar Aguilar 
MERCANTIL, 

. DEL CANTON GUAYAQUIE: 
, "ss DELEGADO?. 

      

  

puso ro a o 0 SN Í     
yo AN ÓN Z ' ' ES 

“La responsabilidad sobre'la verácidad y autenticidad de los datos registrados, “es de exclusiva responsabilidad de la 6 dc o 
IZ . 

  

* declarante cuando esta'o este provee toda la información, al tenor de lo, establecido en el Art. 4 de la, Ley del, Sistema 
2 "Nacional de Registro de Datos Públicos, o a Do .   

  

  



    
DOCUMENTACIÓN y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUi 
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